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BOLETIN OFICIAL DE BIJUGOS.
*

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y- su Reai familia, 
continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 5'55.
Comisión de liquidación de créditos á cargo del Tesoro de la 

provincia de Burgos.
El Sr. Presidente de lo Junta de eximen y reconocimiento de 

la deuda del Tesare, comunica á la comisión de liquidación de es
ta provincia con fecha 12 del actual lo siguiente:— Al dar esta 
Junta conocimiento de su instalación á les Sres. Gobernadores, 
porsu circular de 27 de agosto último, encargó la publicación en 
ei Boletín inmediato al día de su recibo insertando integros á con
tinuación de ella los artículos 4 °, 5.°, 6.° y 7." del reglamento de 
25 del propio mes, dictado en vílliid de la ley de la deudaAdel Te
soro de 5 del mismo. Eií ella espreso que el fin que se proponía 
era que llegase á noticia de lodos los acreedores su existencia á 
lin de evitarles los perjuicios consiguientes si dejasen de verificar 
la presentación de sus créditos, ó de hacer las oportunas reclama
ciones en el perentorio termino señalado, y que finaliza el 6 de di
ciembre próximo.—Aunque está segura que por parte de dichos 
Sres. Gobernadores esta despo lición ha sido cumplida con toda 
exactitud,- sin embargo deseando alejar hasta el mas pequeño 
motivo para que los interesados puedan alegar ignorancia de 
las disposiciones dadas á fin de liquidar y reconocer ios créditos 
que existan á cargo del Tesoro, ha creído oportuno que esa 
comisión poniéndose de acuerdo con el Sr. Gobernador de la 
provincia, disponga que se publique de nuevo cu el Boletín ofi
cial la citada circular y artículos mencionados, con la presen
te, porque hacercandose el plazo señalado para la presentación 
ile los documentos ó reclamaciones, dentro del cual pueden 
hacerlo con el beneficio del ínteres prefijado,conviene sobreesté 
¡ututo toda la publicidad que sea posible.

En su cumplimiento esta comisión á dispuesto se anuncie á conti
nuación la circular y artículos siguientes.

Junta de examen y reconocimiento de créditos atrasados
dél>Tés'ort>. v\ b c-yoV «h sin ivvrv

La Junta creada por Real decreto de 23 dé agosto para 
llevar á ei'eclo la ley de 3 del mismo en la parte relativa a la 
liquidarían, reconocimiento y pago de la deuda atrasada del 
tesoro, procedente de servicios del material realizados y¿no 
satisfechos desde I,° de Mtvo de 1828 hasta fin de dicicm-

be de 1849, se halla constituida; y al dar de ello conocí* 
miento á V. S. para los efectos que cu el reglapicnlo.de *•? 
misma fecha se señalan, la jupia necesita encargar a los Se
ñores Gobernadores que en el número del Boletín provincial 
inmediato al recibo de esta circular la manden publicar, in
sertando íntegros á continuación de ella los artículos 4.°, 5.°, 
G.u y 7.° del reglamento oficialmente publicado en la Gace
ta del dia 24 del corriente, con el.ün de que llegue a noticia, 
de lodos los acreedores la existencia de la junta en donde han 
tic ser sus créditos examinados y liquidados: la perentoriedad 
del plazo señalado para su presentación: los perjuicios que se 
seguirán á los que no hiciesen la presentación desús créditos 
antes del 7 de diciembre próximo; asi como las demas dis
posiciones lomadas para los casos en estos artículos expresa
dos. , ■ . ■ . .

Los Señores Gobernadores mandarán formar inmediata
mente las juntas que previene el art. 9.” Estas en sus ramos, 
asi como las dependencias de los demas ministerios en los su
yos respectivos, enviarán desde luego á qsta junta todos los 
documentos, expedientes, libros de intervención y demasque 
se expresan en el art. 13 de la referida instrucción, forman
do de ellos inventarios duplicados, délos que un ejemplar se, 
de olverá á la dependencia remitente autorizado con la firma 
de los individuos de osla Junta para que sirvan de recíproco 
resguardo. . ... ■ • - , .

Los ordenadores generales en lo central, y. los intervento
res generales de pagos délos Ministerios de Guerra, Ma
rina, Estado, Gracia y Justicia, Gobernación, Comercio Ins
trucción y Obras públicas, en los suyos respectivos, harán 
iguales remesas á esta junta según .les está prevenido en el 
precitado art. 13; cuidando de que. los documento? y, expe
dientes vengan exactamente ajustados á las disposiciones de
terminadas étt el reglamento para evitar devoluciones y otros- 
atrasos, porque está junta no se podrá hacer cargo dé ningún 
no de aquellos en que fallen estos requisitos. - . ••

La junta espera que V. S.. se. sirva avisar el recibo d 
esta circular, y el cumplimiento de lo que en ella se previe
ne en la parle que le sea relativa. .

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de agosto 
de 18of.—El Presidente, el. Maiqucs de Montcvirgcn. — 
Sr. Gobernador de la Provincia de Btingos.

. , - Í -
Artículos que se citan en la anterior circular.
Art . i.“ Los acreedores que todavía no tcogTn presentados sus 

créditos ett consecuencia de lo que se dispuso por los Keaíes de" 

reglapicnlo.de


crotns de 7 de enero dé 1848 y 22 de febrero de 1850, y la Real 
eárde» de 29 de jimio del misino año, verificarán la presentación, 
ó liarán la reclamación antes del plazo de los ¡4 mesesque señala el 
párrafo 5.° del art. 6." de la ley para tener derecho á gozar del 
interes del 5 pg anual del crédito que le fuere reconocido Ínterin 
no se amortice.

Este plazo lináüzarfi en (i de diciembre de 1851.
Art. 5.° Los créditos que se presentaren ó las ¿reclamaciones 

que se hicieren para el pago de la deuda del Tesoro despues del 
dia 6 de diciembre de este año, pierden lodo derecho á gozar in
terés. y solo se les reserva el que les asista al cobro de tos capi
tales, si la presentación ó la reclamación en su caso ¡tuviere ó 
hnliiere tenido lugar antes de la época en que los créditos queden 
ó hayan debido quedar prescritos con arreglo al párrafo 4.° del 
citado art. 6.° y al' art. 9.° de la ley.

Art._6.° debiendo abonarse desde 1,° de julio último ef interés 
de 3 p§ anual, mientras no se amorticen, á los creditos legitimos 
presentados ya en las dependencias públicas, y á los que constan 
en las cuentas corrientes de las mismas, cuyos dueños carecen 
de documentos que los representen, y desde I.° de enero de 1832 
á los que se presentaren antes del 7 de diciembre de este año, 
será icquisito preciso, al formar las liquidaciones, el espresarcuál 
de dichas dos fechas es la que ha de regir para el abono del inte
res señalado á los creditos ipte no hayan perdido este derecho

Art. 7.° Los acreedores á quienes la administración no haya 
provisto del oportuno documento de crédito por haber estado 
exenta de hacerlo, y respecto de los cuales está declarado el abo
no de intereses desde I.° de julio de 1851, deberánfpresenlar la re
clamación oportuna para el reconocimiento y pago; bajo el con
cepto de que si no la presenlaren^auies del 7 de diciembre de este 
año, perderán el derecho al abono del interés.

Burgos 21 de noviembre d- 1831.—El Administrador de contri
buciones directas, Evgenio María Peres.—El Administrador de 
contribuciones indirectas, Miguel Ortiz Cosgayt --El Contador de 
Hacienda pública, Bernardo García.—El Tesorero, Pablo Fernan
dez Abarca.

CONTINUACION DEL
dictamen de las scciibnes de Estado, Comercio y M i riño y Guerra 

aprobado por S. M. en Real orden de 26 de m up He 1819.

Ramón María Segura, natural de Fuenterra- 
hía, fue en 1828 á establecerse en el cuartel ma
ritimo de San Juan de Luz, se casó allí, y tomó 
el mando de un barco pescador con bandera 
francesa. Alistado mas adelante por tal concepto 
en la marina Real de Francia, bastó con lodo una 
sencilla reclamación del Embajador de S. M. en 
Paris, manifestando que Segura no había renun
ciado la calidad de español para que inmediata
mente se le borrase del ro marítimo de aquella 
nación, á pesar de que siendo la profesión de 
marinero exclusivamente reservada por las leyes 
francesas ó los naturales y ejerciéndola dicho 
sugelo por su voluntad en Francia, podía consi 
dorársele como habiendo perdido su nacionali
dad. Mas de cuantos documentos contienen los 
li es expedientes retiñidos, el que mayormente ha 
llamado la atención de las dos secciones, el que 
desvanece todas sus dudas, porque la cuestión 
no versa tanto para las Autoridades de S. M. so
bre si han de sujetarse ai servicio de las armas á 
los extrangeros, como si deben conceptuarse en 
esta clase los que hayan adquirido el derecho de 
ciudadano en España, ese documento es la nota 
que en 28 de Mayo de 1837 dirijió el Ministro 
de Estado L). José María Calalrava al Encarga
do de Negocios de Francia y al Ministro de In
glaterra en esta corle.

Dando al primero las aclaraciones qu - pedia 

acerca de la verdadera inteligencia de los párra
fos primero y cuarto del artículo primero de la 
Constitución; y fundándote en la declaración de 
las Górtes constituyentes de I I del mismo mes 'y 
año, manifiesta terminantemente que el decirse 
«en los expresados párrafos que son españole s 
todas las personas que hiyan nacido en Étpañti 
y los extrangeros que hayan gañ ido vecindad, en 
cualquier pueblo de la Monarquía, es en el sen
tido de conceder á unos y otros iidivi hns u n 
facultad ó un derecho, no en el de impo i orles u n 
obligación ni forzarles á que sean Españoles con
tra su vo untad, si teniendo también derecho á la 
nacionalidad de otro pais, la pretiriesen á la ad
quisición en España.»

Tan solemne y expií tila leda icion po • p irle 
de quien tenia autorid id p ira hacm la, no admite 
en concepto de las dos secciones n is in eiv.re ac
ción déla constitucional y d i la recopilada en 
que se apoya aquella en órden á naturalizad m-. 
Asi es que por lo general no han podido pres
cindir de ella en sus resoluciones los Ministros 
que despues del señor Gdatrava han asumido la 
difícil tarea de mantener en sus justos límites el 
fuero de extrangeria, corroborándola por el con
trario no pocos con repetidas Reales órdenes y 
comunicaciones de oficio sobre e! particular. Asi 
es que ya en 1839 se circulaba por el Ministerio 
de la (gobernación, de la que mas arriba queda 
hecha mención, con motivo del marinero Segu
ra, previniendo que la misni i conducta obser
vada en Francia respecto de dicho sugelo, se ob- 
servára también respecto de los súbditos trance- 
ses establecidos en este reino, cuidando mucho 
de no incluirles en quintas y de guardarles las 
consideraciones y derechos que les correspondan 
por su calidad de extrangeros. Asi en virtud de 
otra Real órden comunicada en 13 de Abril de 
1842 por el Ministro de Estado D. Antonio Gón- 
zalez al de la Gobernación y por este á un Jefe 
político, se encargaba al Ayuntamiento de cierto 
pueblo considerase como extrangero, aunque sin 
duda nacido en.España, al hijo de uno cuyo nom
bre no aparece en la copia del escrito de aquella 
Autoridad local.

Asi en una nota de 23 del mes de Octubre si
guiente, otro Ministro de Estado, el Conde de 
Ahnodovar, manifestaba á la embajada francesa 
que se habían pasado las órdenes mas termina i- 
tes por el Jefe político de Cádiz ádos Ayunta
mientos de Jerez y Sanlúcar respecto de otros 
súbditos de aquella nación, para que se sngeiít^. 
ran en un lodo á la aclaración dé los párrafos 
de la Constitución reformada y se abslnvierdn. 
de molestar en lo sucesivo á los e.tlranyeros-, y 
al poco tiempo el mismo Conde por Real bi dón 
de 20 de Enero de I8Í3 prevenía al Ministro de 
la Guerra que dispusiera volviesen sin tardanza 



al seno de sus familias lo; anteriormente citados 
Rovinol y Richerand. Asi en una de 18 de Se
tiembre de 18H el Ministerio de la Gobernación 
declaraba que <d. Ayuntamiento de hrabp se ,'3L"' 
tedió en incluir en el alistamiento (para el remo- 
plazo de 1843 ) á Micas, otro de los sugelos <*e 
quienes se ha hablado antes, Inda cez que este 
acreditó hallarse incriplo como francés en *-a 
matrícula del -onsulado de Málaga, siendo al 
propio tiempo la voluntad de S-. M. que á los 
subditos franceses se les guarden las franquicias 
debidas, aunque sin consentir que gozen los de
rechos de súbditos españoles; y asi es también 
q ¡e por nueva Real orden de 29 deiMayo.de 
1846, acaba el actual primer Secretario de Es
tado y del Despacho de recomendar al Ministro de 
la Guerra el definitivo cumplimiento déla anterior.

Todos estos datos y antecedentes los hay témdo 
á la vista las dos secciones al encargarse del exa
men de tan grave asunto. Y asi es en fincóme no 
han podido tampoco desentenderse de ellos y de 
las consecuencias que naturalmente se despren
den. Y si lo ha hecho el Supremo Tribunal de 
Guerra y Marina en su acordada de 23 de Julio 
de 1842, separándose, lo que conviene no pasar 
en silencio, del dictamen desús Fiscales, será sin 
duda porque llevado de un extremado celo por 
el sosten de los principios de justicia y equidad, 
y por la severa aplicación de las leyes del reino 
á unos estrangeros que tan mal pagan los benefi
cios recibidos en España á la sombra de su de
masiada generosa legislación, rehusándose á 
compartir las cargas que á los españoles impone, 
no se detuvo bastante á considerar siesta aplica
ción se hacia del lodo compatible con las buenas 
doctrinas, en punto á derecho internacional, con 
la practica establecida por los tratados y la ley 
de una justa reciprocidad y con la solemne de
claración de las Corles.

Deben por último las dos seciones hacerse 
igiiytmenle cargo de algunas observaciones con
ten, das en el extractado resúmen de una memo
ria sobre las mismas reclamaciones francesas, 
ya que ha tenido por conveniente el Sr. Ministro 
de la Guerra remitirlo al Consejo con los espe
dientes de qtie áqui se trata. Cree el autor del 
resúmen ó de la memoria encontrar en las dis
posiciones del Código civil francés un apoyo pa
ra la opinión que defiende de haber perdido su 
nacionalidad y adquirido la española las perso
nas que son objeto de aquellas reclamaciones. 
Lo que dice el Código francés (libro l.°, capi
tulo 2." articulo 17 ) con referencia al decreto 
de 8 de marzo de 1803 es que la calidad de fran
cés se pierde: Primero. «Por adquirir naturale
za en pais eslrangero.» (Lo propio viene á decir 
el artículo I." párrafo 4.° de la Constitución es

pañola.) Segundo. Por un establecimiento en 
pais eslrangero con tendencia á no volverse á 
Francia «Par un élabhssemealfá l en pavsélran- 
ger sans espril de retour.»

Esta última disposición es muy lata por su mis
ma concisum y claridad. ¿Cabe en lodo caso su
poner semejante tendencia ó intención en el 
francés que acude para matricularse al Consul 
de su nación? Y luego añade el codigo napoleóni
co (art. 18) «El francés que haya perdido su ca
lidad de francés, podrá siempre recuperarla vol
viendo á Francia con autorización del Rey,» es 
decir, con un simple pasaporte, puesto que 
no puede negársele á un francos matriculado 
el agente de su pais) «declarando que quiere 
[ijar allí su residencia g que renuncia á toda 
disposición contraria á la ley Francesa.» Pero 
el mísinp autor de la memoria pretende que 
no basta para adquirir esa nacionalidad /^re
cobrarla, inscribirse en e registro de algún Cón
sul de Francia. Para adquirirla, no; para reco
brarla y conservarla, sí. Y ¿para (pié sori ui 
sino esas matrículas abiertas en todos los con
sulados franceses? ¿Son acaso de nutra forma? 
¿No sirven para saber los Cóns'úles’|yi; demás 
agentes franceses á quiénes pueden y deben 
dispensar su protección? ¿No sirven para averi
guar quiénes son los jovenes ausentes de Fran
cia en edad de deber cumplir con la ley de 
conscripción militar de su paisTyjjpara’’ procu
rar se sujeten á ella? Véase el art. 4.° del de
creto dado por el Rey de los franceses en '28 
de noviembre de 1833 sobre matrículas de sub
ditos franceses existentes en el extrangero.) Lí
cito sea á las dos secciones reunidas indicar al 
Consejo en ocasión tan oportuna la convenen
cia que habría para el Estajo de abrir con el 
propio objeto iguales ó parecidos registros en 
todas las embajadas,, legaciones y consulados 
de S-. M. en el extrangero, por que en verdad 
no se concibe en virtud de qué ley ó privile
gio han de librarse de 1a obligación general de 
entrar en quinta personalmente, ó por medio 
de sustitutos, tantos jóvenes españoles como 
ecsislen hoy dia fuera de España.

[Se continuará^

ANUNCIOS OFICIALES.
D. Lucas Fernandez, Administrador Tesorero 

de Cruzada de esta Diócesis, en representación 
del Excelentísimo ¿ lllustrlsimo Sr. Arzobispo 
de la misma.

Hago saber: á los colectores de las limosnas 
de Bulas de la Santa Cruzada, y sumarios de 

deiMayo.de


1 tidtillo dé carnes, lo mismo que álos Sres. alcaldes 
v justicias de los pueblos de este Arzobispado: 
Que es indispensable que para el día 8 de Di
ciembre próximo hayan entregado los pueblos 
ó sus representantes, las cantidades que estén 
adeudando por el espresado concepto en esta 
Administración. En la inteligencia de que pa
sado dicho día, serán apremiados por medio 
de ministro ejecutor, los pueblos que se ha
llen en descubierto. Encargo pues muy parti
cularmente á los espresados colectores y jus
ticias, que no den lugar á los gastos del apre
mio, (pie está en sus atribuciones y faculta
des. y no en las mías evitarlos. Burgos 10 de 
noviembre de 1851 .=Lucas Fernandez.

ANUNCIOS.
PAPEL SELLADO.

CUADRO SINOPTICO
pura su aplicación con arreglo al Real decreto 

é instrucción rigentes.
POR D. JOSÉ GONZ LO DE LAS CASAS.

Segunda edición, aumentada ccn un manual his- 
lórico-ulfabético, que comprende el origen y 
reformas del papel sellado desde su creación 
hasta el dia y dichos Real decreto é instrucción.

"Aprobado por S. M. y recomendado por Real or
den de 29 de. octubre último ó los Ministerios, 
ojicicinas, tribunales, ayuntamientos, escri
banos y funcionarios públicos.

La honra que acaba de dispensar S. M. á esta obra os 
la hie/ir garantía de su utilidad, pues comprendiendo no so'o 
los cas s previstos en las últimas disposiciones, sino también 
los demás que puedan ocurrir no clasificados en ellas, desva
nece las diüeultades que pudiera presentar su ejecución, y • 
evita la responsabilidad en que por consecuencia podría in
currir. >

Se baila de venta en las librerías de Monicr, carrera de 
San Gerónimo; Bai'ly-Baylleie. calle del Príncipe; Cuesta, 
calle Mayor; y Sauz, plazuela de Congreso, á doce reales 
el Cuadro con el Manual; y separados diez el cuadro y seis 
el Manual.

Los pedidos que en cualipier número se hagan para pro
vincias pueden dirigirse al Au/or, calle de la Magdalena, 
«iim. 28, en carta franca con inclusión de libranzas pin- su 
importe sobre correos ó casas particulares, ó bien sellos de 
lianqneo de los de seis cuartos donde no haya otro medio de 
giro, a! respecto de 14 rs. el cuadro con el manual; diez rs. 
el prime'roy ocho el segundo sueltos.

En iguales términos pueden hacerse los pedidos á D. Ti
moteo Arnaiz, en Burgos.

De las aclaraciones que pueda1' dictarse sobre el particular 
sd dará un apéndice al fin de 1852. gratis para los (¡ue ad
quieran el Cuadro y Manual antes drl 31 de diciembre próxi
mo, a cuyo efecto las personas que no lo reciban direcla- 
iiionle del autor, procurarán déjttr nota en las librerías para 
conservar este derecho.

A los Sres. suscriiores de la primera edición se les conce
de ¡a ventaja ¿Fe" la mitad del. \olor, éníendiciidose' con el au- 
i>r.

Quien quisiere tomar en arriendo nn parador en el pueblo de 
Vitlodrigo, carretera de Burgos á Valladolid, puede presentarse en 
dicho pueblo á tratar con 1). Luciano Buiz, su propio dueño, 
quien se lo dará en un precio equitativo.

En la Libretia de Ilerce, Plazuela del Arzobispo, núm. 1-í se 
baila de venta la BIOGRAFIA del Licenciado O. SANTIAGO JOSÉ 
GARCIA MAZO, Magistral de la Santa iglesia catedral de Valladolid, 
por I). Domingo Díaz de Robles En ella encontrarán los sacerdo
tes un modelo religioso de su vida sacerdotal, los ricos un orácu
lo de virtudes, los pobres un bienhechor generoso, y los fieles to
dos un verdadero padre común á quien llorar, admirar y veiidc- 
cir Un tomo de 280 páginas en 8." mayor de hermosa impresión, 
á seis reales.

En Ja misma se venden las obras que compuso dicho Sr. Mazo, 
asi como también libros de primera Educación, de Latinidad, pa
pel rayado superior, y Calendarios para el año próximo de 1852 
á precios sumamente módicos.

GUIA ORACTICA 
para el uso

DEL PAPEL SELLADO.
Contiene el Real decreto de 8 de agosto, y la instruc

ción de 1.° de octubre de este año, con breves notas y 
comentarios para su mejor inleligentcia, y al final

UN INDICE ALFABÉTICO DE MATERIAS, 
para encontrar en el acto las disposiciones relativas al ob

jeto ó negocio que se necesita.
Se vende en casa de HERVIAS, Plaza miyor núm. 9, 

á 4 reales y medio.
Hallándose vacante la plaza de Medico titular de la villa de S . 

Vicente la Sonsierra, provincia de Logroño, cuya dotación anual 
es de doscientos ducados pagados de los fondos municipales men- 
sualmente y con la obligación de encargarse de la visita de los 
enfermos pobres y Hospital, pero con las circunstancias qui 
aquellos nunca escederán del numero de ciento, se hace notorio 
por medio de este anuncio para que los aspirantes puedan dirigir 
sus solicitudes francas de porte hasta fin del actual mes de 
noviembre á Don Manuel Alvarez; podiendo el sugelo que sea 
agraciado con dicha plaza ajustarse cotilos quinientos vecinos 
restantes, bien colectiva ó particularmente.

En el pueblo de Salas de Btiréba partido de Bribie-ca, se ar 
rienda-una casa mesón, perteneciente á los propios drl mismo 
I os personas que gusti-n hacer postura á ella, se presentarán cu 
dicho pueblo . el dia 2(1 de diciembre próximo, que se-celebra
rá el primer remate, cu el que se manifestarán las condicio
nes oportunas para conocimiento de los interesados.—Francis
co Martínez.

En la villa de Garniel de. Izan, se llalla de venta un reloj vie
jo y completo de torré, la persona que quiera conipraile acuda 
a tratar con el ayuntamiento de la referida villa

FABRICA DE TINTES TITULADA MAESTRO QUIMICO".
El tintorero que anuneiamós, que acaba de llegar á esta Ciu

dad, tiene < I honor de poner en conocimiento del público que ti
ñe toda clase de géneros: como son vestidos de seda, de merino 
v de alepines, muselinas de lana, pañuelos, mantones de las mis
mas clases, velos guarniciones de mantillas, capas de paño de se
ñores y señoras, levitas, paletos, pantalones, como también orna
mentos de iglesia, cúbicas, pana, terciopelo, medias de litio, de 
algodón, de lana y madejas: respondiendo dar los colores coi. toda 
la perfección que permita; como asimismo volver el negro del 
color que se quiera. igualmente quila todo género de mancbqs y 
tiñe denegro toda clase, de guantes de cabrelilla. Los comercian
tes que tengan géneros de m.d color ó que no sea del dia se les 
volverá á dar cualquiera otro que gusten: en su'taíler hallar sin las 
muestras para nr-jor comodidad de las personas que pongan su 
confianza en él, liando cumplimiento en cuanto pohgaii en su ma
no y á precios moderados. También blanquea faldones de niños, 
cuellos de señoras, manteles de los altans, sobrepellices, albas, 
toballas, guarniciones, mantillas, velos V denlas géneros de esta 
especie, dejándolos con el lustre natural. En el mismo establecí-; 
miento se. vende agua compuesta para quitar Lis marchas, espii- 
camio a! mismo tiempo el modo de lineer uso de ellas.

Se baila establecido cu la calle de S. Juan núm. £>6, esquina 
á la de Santander, . . .,. .— DUPLEX.

BURGOS: Imprenta de Cariñena y Sia. Minia.


